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MEMORANDO 
 
 
PARA:  JUAN SEBASTIÁN BELLO GONZÁLEZ 
 Director de Relaciones Políticas 
 
 
DE:   EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES 
  Subsecretario de Gestión Local 
 
 

CAMILA CORTÉS DAZA  
Directora para la Gestión Policiva  

 
 
ASUNTO: Respuesta al memorando No. 20251700062383 - Proposición 293 de 2025  
 
 
Respetado Juan Sebastián, cordial saludo. 
 
En atención al radicado del asunto, a través del cual los Honorables Concejales Julián Espinosa Ortiz y Julián 
David Rodríguez Sastoque, integrantes de la bancada del partido Alianza Verde, remiten el cuestionario 
correspondiente a la Proposición 293 de 2025 con tema ““Situación del orden público, recuperación del espacio público y 
obras en el barrio Pensilvania”; dentro de las competencias asignadas a la Subsecretaría de Gestión Local y a la 
Dirección para la Gestión Policiva, se otorga respuesta a los numerales 1, 2 y 3 en los siguientes términos: 
 
 
1. Permítase informar ¿cuál es la destinación del suelo frente al POT vigente en el barrio Pensilvania 

de la localidad Puente Aranda?  
 
 
En atención al requerimiento sobre la destinación del suelo frente al POT vigente en el barrio Pensilvania de la 
localidad de Puente Aranda, nos permitimos informar que la competencia sobre este tema recae en la Secretaría 
Distrital de Planeación (SDP), en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Acuerdo 438 de 2019, el cual 
establece las funciones de dicha entidad en materia de planificación territorial y ordenamiento del suelo. 
 
Por lo anterior, cualquier información sobre la destinación del suelo, normatividad aplicable y lineamientos 
vigentes en el marco del Plan de Ordenamiento Territorial deberá ser consultada directamente con la Secretaría 
Distrital de Planeación 

 
 

2.  ¿Qué mesas de trabajo se han realizado para tratar dicho tema? Y ¿Cuáles fueron los compromisos 
pactados por parte de su entidad según sus facultades? Remita las actas con las cuales conto dichas 
mesas de trabajo. 
3.   ¿Qué brigadas que comprenden varias entidades como salud, integración social, entre otros, ha 
realizado su entidad para acompañar a los habitantes de calle? 
 



 
 
 
 
 

Página 2 de 2 

 

Radicado No. 20252200076533 
Fecha: 28-02-2025 

*20252200076533* 
 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 
 

 
GDI-GPD-F031 

Versión: 06 
Vigencia: 24 de enero de 2024 

Caso HOLA: 12936 

Para dar respuesta a los citados requerimientos y de acuerdo con las facultades que le asisten a la Alcaldía Local, 
se hizo traslado por competencia a la Alcaldía Local de Puente Aranda, de manera que con el presente escrito 
se remite la respuesta brindada por el doctor Víctor Alfonso Cruz Sánchez, Alcalde Local de Puente Aranda, 
con radicado No. 20256600000393. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES                              CAMILA CORTÉS DAZA 
Subsecretario de Gestión Local                                                            Directora para la Gestión Policiva 
 
Anexo: Adjunto radicado No. 20256600000393 
 
Proyectó:  Lorena Alvarez - DGP 
Revisó:    Katherine Hernández - SGL 
Aprobó: Andrés Cárdenas - SGL 
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Bogotá, D.C.  
(660) 

 

MEMORANDO 

 

PARA: EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES  
  Subsecretario de Gestión Local 
 

DE:  VÍCTOR ALFONSO CRUZ SÁNCHEZ 

Alcalde Local de Puente Aranda. 

   

ASUNTO:  Alcance a respuesta Rad. 20252000063423 solicitud de información de los 
numerales 02 y 03 del apartado Secretaría Distrital de Gobierno de la 
Proposición No. 293 del 18 de febrero de 2025. 

  
Cordial saludo. 

 

En atención a la solicitud del asunto, damos alcance al mismo, según las observaciones 

a las respuestas inicialmente remitidas con Radicado 20256600000393 en los siguientes 

términos: 

 

Punto 02 del cuestionario 

“Presentar un informe respecto de las mesas de trabajo que se han adelantado en 

la localidad respecto de la situación de orden público, recuperación del espacio 

público y obras en el barrio Pensilvania, respecto de las mismas, cuales fueron los 

compromisos estipulados desde su competencia y de manera atenta, remitir las 

actas elaboradas de estas mesas de trabajo”. 

La Alcaldía Local de Puente Aranda, en el sector del barrio Pensilvania ha adelantado las 

siguientes mesas de trabajo, acciones de IVC, así como, labores con acompañamiento 

de la comunidad,  

Nº Fecha  Intervención Tipo de accion   

1 2024-03-05 Recorrido de seguridad y desmonte estructuras artesanales  Seguridad  

2 2024-03-19 Recorrido de seguridad y desmonte estructuras artesanales  Seguridad  

3 2024-04-02 Recorrido de seguridad y desmonte estructuras artesanales  Seguridad  

4 2024-04-12 Recorrido de seguridad y desmonte estructuras artesanales  Seguridad  

5 2024-04-15 Reunión seguridad  Seguridad  
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6 2024-04-16 Recorrido de seguridad y desmonte estructuras artesanales  Seguridad  

7 2024-05-15 Recorrido de seguridad y desmonte estructuras artesanales  Seguridad  

8 2024-05-28 Recorrido de seguridad y desmonte estructuras artesanales  Seguridad  

9 2024-06-21 Sensibilización comunidad Ambiental 

10 2024-07-03 Recorrido de seguridad y desmonte estructuras artesanales  Seguridad  

11 2024-07-24 IVC bodegas de reciclaje  Seguridad-Ambiente 

12 2024-08-09 IVC Dec 014 Ambiental 

13 2024-08-15 IVC bodegas de reciclaje  Ambiental 

14 2024-08-27 Sensibilización LIME Ambiental 

15 2024-08-29 Recorrido de seguridad y desmonte estructuras artesanales  Seguridad  

16 2024-09-09 Recorrido puntos críticos  Ambiental 

17 2024-09-12 Recorrido puntos críticos  Ambiental 

18 2024-10-17 Reunión-Recorrido sector Pensilvania  Seguridad-Ambiente 
19 2024-10-17 Recorrido parques  Seguridad 
20 2024-10-28 Recorrido de seguridad Seguridad 
21 2024-11-01 Recorrido de seguridad Ambiental 
22 2024-11-07 IVC bodegas de reciclaje  Ambiental 
23 2024-11-20 Recorrido de seguridad y desmonte estructuras artesanales  Seguridad 

24 2024-11-23 Embellecimiento callejón  
Esp. público – Equipo 
Territorial -Alcalde  

25 2024-12-09 Recorrido de seguridad y desmonte estructuras artesanales  Seguridad 
26 2024-12-10 IVC requerimientos Jurídica  
27 2024-12-17 IVC establecimientos de comercio  Jurídica  
28 2025-01-16 sensibilización comunidad Ambiental 

Fuente: Elaboración Propia ALPA 

De las cuales relacionamos las más representativas así: 

1. Actividades de inspección, vigilancia y control a establecimientos como billares, 

auto partes, bodegas de reciclaje y establecimientos de comercio en general. Allí 

se realizaron las siguientes acciones: 

 

o Sensibilizaciones a los comerciantes sobre la extensión de comercio y el 

buen uso de espacio público. 

o  Se realizo verificación de documentos de acuerdo a lo establecido en la ley 

1801 de 201 y se generaron compromisos de actualización de documentos 

a algunos establecimientos. 
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o Se realizaron algunos traslados de conformidad con el artículo 92, numeral 

19 de la ley 1801 de 2016 a Inspecciones Locales de Policía, para lo de su 

competencia. 

 

Las anteriores actividades de IVC fueron desarrollas en coordinación de diferentes 

entidades distritales como Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia, 

Secretaría Distrital de Gobierno y Policía Nacional (E16). 

 

• Mesa de trabajo llevada a cabo el día 20 de noviembre de 2024, con comunidad y 

empresarios de la zona de Pensilvania, con el fin de ajustar detalles para una 

recuperación de la zona critica del callejón ubicado en la carrera 32ª con calle 8 

contiguo al parque del barrio Pensilvania, sector afectado por inseguridad, el arrojo 

de escombros e instalación de estructuras artesanales (Cambuches) por parte de 

habitantes en condición de calle. 

 

• El día 23 de noviembre de 2024, se realiza intervención conjunta liderada por la 

Alcaldía Local de Puente Aranda, Secretaría Distrital de Gobierno, Policía 

Nacional, Secretaría Distrital de Movilidad y comunidad del sector. Donde 

conjuntamente se realizaron actividades de limpieza, descontaminación de 

estructuras, retiro de estructuras artesanales, retiro de residuos sólidos, 

embellecimiento general con pintura de postes y paredes del sitio, instalación de 

materas y siembra de plantas. Adicionalmente en las inmediaciones del sector en 

esta misma jornada, se realizó un operativo con SDM, donde se inmovilizaron 3 

vehículos (abandonados en espacio público), se realizaron 6 órdenes de 

comparendo y se recuperaron 220 m2, de donde se retiraron 12m3 de escombros 

y basuras. 

Soporte fotográfico:  
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Así mismo, en el 2025, se continúan las acciones en el sector de Pensilvania para mitigar 

la problemática de disposición de residuos y estructuras artesanales. 

Punto 03 del cuestionario: 

“Presentar un informe respecto de las brigadas que la alcaldía ha adelantado para 

acompañar los habitantes de la calle y en las que han participado las diferentes 

entidades como salud, integración social, entre otras”. 

Complementando lo indicado en el punto anterior, el día 27 de febrero de 2024 se 

adelanta recorrido interinstitucional liderado por la Alcaldía Local para abordaje de 

habitantes de calle en Puente Aranda, entre ellos, el sector de barrio Pensilvania (Se 

adjunta acta). 

En este abordaje se desarrolla con apoyo de las siguientes entidades: 

• Secretaría Distrital de Integración Social.  

• Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 
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Ahora bien, conforme al último diagnóstico del censo de habitantes de calle de Bogotá 

2024, la Alcaldía Local de Puente Aranda, adelantará diferentes acciones relacionadas 

con dos puntos sensibles que deben abordarse, además de continuar con los diferentes 

operativos antes relacionados, que han tenido como resultado que las estructuras en 

espacio público consolidadas para la fecha no existen, realmente, lo que encontramos en 

este momento, corresponde a estructuras artesanales que son construidas por los 

habitantes de calle diariamente y que son intervenidas conforme lo dispone el artículo 81 

de la Ley 1801 de 2016. 

Se busca intervenir dos factores identificados en este censo, siendo el primero la razón 

del porque las personas optan por habitar en la calle, siendo el principal los conflictos 

familiares y por otro lado el segundo, relacionado con el factor de permanencia en 

condición de habitabilidad de calle, siendo este, el consumo de sustancias psicoactivas.  

Para lo anterior, el plan de trabajo local 2025 tendrá como pilares el trabajo e interacción 

con la comunidad, colegios y la segunda con una mayor articulación con SDIS, PONAL 

y verificación de los factores de permanencia, sin abandonar las acciones de seguridad 

y convivencia que se adelantan con Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia, 

recuperación de espacio público con DADEP y UAESP, conforme a los lineamientos 

distritales.  

Cordialmente,  
 
 
 
 
 
VÍCTOR ALFONSO CRÚZ SÁNCHEZ 
Alcalde Local de Puente Aranda 
cdi.paranda@gobiernobogota.gov.co 
 

Anexo:  

1. Actas relacionadas Tabla 1 

2. Los demás adjuntos relacionados en el radicado 20256600000393 

 

Proyecto: Juan Carlos Gómez Melgarejo Abogado Contratista ALPA 
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